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I. INFORME DE AUDITORIA 
 

<INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR 
UN AUDITOR INDEPENDIENTE= 

 
A los Accionistas de la sociedad: <Sociedad Anónima Municipal 
Actuaciones Urbanas de Valencia= por encargo del: Presidente del 
Consejo de Administración: 
 
I. Opinión________________________________________________ 

 
Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de la <Sociedad Anónima 
Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia=, que comprenden el 
balance de situación a 31 de diciembre de 2022, la cuenta de pérdidas 
y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la <Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de 
Valencia=, (en adelante la sociedad) a 31 de diciembre de 2022, así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo 
de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la 
Nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

 

II. Fundamento de la opinión________________________________ 

 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa 
reguladora de auditoría de Cuentas Anuales vigente en España. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor, en relación con la 
auditoría de las Cuentas Anuales de nuestro informe.  

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los 
requerimientos de ética, incluidos los de independencia, que son 
aplicables a nuestra auditoría de las Cuentas Anuales en España, según 
lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 
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auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, 
de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan 
afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
III. Párrafos de Énfasis_______________________________________ 

 
III.I Al igual que en el ejercicio anterior, llamamos la atención sobre la nota 
de la memoria adjunta <10 Existencias=, que describe el saldo de anticipo 
de existencias por importe de 4.765.115,51 euros, que se corresponde 
con una operación de permuta realizada en el ejercicio 2010 en la que se 
intercambió solares a una sociedad participada Plan Cabanyal 
Canyameral, S.A., a cambio de obra futura, que a fecha de emisión del 
presente informe no se encuentra realizada. La sociedad en el ejercicio 
2021, constituyó una mesa de trabajo con la sociedad participada y el 
Ayuntamiento de Valencia para resolver la situación, debido 
principalmente a que la sociedad participada no disponía de las 
capacidades para llevar a cabo dicho proyecto y de los cambios en 
planeamiento y urbanismo del ámbito donde se ubican los solares, 
Cabanyal-Canyamelar, estando la solución a la espera de la aprobación 
definitiva del PEP Cabanyal que, unido a las inversiones y regeneración 
del área, previsiblemente supondrán un incremento del valor de los 
solares objeto de análisis. La permuta contabilizada como anticipo 
clientes tiene asociada una subvención y donaciones recibidas por 
importe de 1.015.735,55 euros. Apuntar que, como consecuencia de las 
reuniones mantenidas, Plan Cabanyal-Canyameral, S.A. ha encargó la 
tasación de los solares y se solicitó informe de circunstancias urbanísticas 
al Servicio de Planeamiento del Ayuntamiento de València acerca del 
aprovechamiento de dichas parcelas en relación a la legislación aplicable 
y la nueva ordenación urbanística pendiente de aprobar.  
 
En fecha 20 de febrero de 2023, el Consejo de Administración aprobó el 
inicio de la resolución del contrato de permuta con la sociedad 
participada. 
 
Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 
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III.II Llamamos la atención sobre la nota de la memoria adjunta <13 
Provisiones y Contingencias=, que describe los saldos de la provisión por 
los posibles desembolsos derivados de procedimientos judiciales: 
 

§ Las provisiones para retribuciones al personal al cierre se 
corresponden con la estimación de los posibles desembolsos 
derivados de procesos judiciales abiertos del personal 
despedido, por importe de 222.166,00 euros. 
 

§ De las provisiones a corto plazo para otras responsabilidades al 
cierre por importe de 196.326,52 euros se corresponden a los 
intereses devengados derivados de la demanda presentada por 
UTE Tabacalera contra AUMSA. A fecha de estas cuentas 
anuales se encuentra pendiente de admisión de recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo de UTE Tabacalera contra la 
sentencia indicada. 
 

§ Por otra parte, se incluyen 30.000 euros derivados de la 
estimación de las costas de un expediente administrativo que 
tiene su origen en un procedimiento de comprobación limitada 
sobre el IVA del ejercicio 2008 de la Agencia Tributaria a 
AUMSA cuya deuda derivada está totalmente pagada y el aval 
que la garantizaba liberado.  
 

§ Se adjudicó la explotación de uno de los aparcamientos a 
APARCAMIENTO PASEO NEPTUNO, S.A., empresa que 
presentó escrito solicitando un reequilibrio económico. Al inicio 
de 2022, el total de la deuda de la concesionaria ascendía a 
462.335,40 ¬. Al finalizar 2022, y tras un proceso de negociación 
extrajudicial, se ha cobrado la cantidad de 312.336,18 ¬, 
encontrándose al iniciar 2023 pendiente de cobro 149.999,22 ¬ y 
con el compromiso de la empresa concesionaria de saldar el 
total de la deuda antes de finalizar 2023 sin necesidad de acudir 
a la vía judicial (el importe se encuentra provisionado a cierre de 
ejercicio)=. 
 
El detalle de los importes provisionados es el que se muestra a 
continuación: 
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Conceptos
Importe Total 
Contingencia

Importe 
provisionado

1 Despido trabajadores 222.166,00 ¬ 222.166,00 ¬
2 UTE Tabacalera: Intereses devengados 196.326,52 ¬ 196.326,52 ¬
3 Costas procedimiento Agencia Tributaria IVA indeterminado 30.000,00 ¬
4 Aparcamientos Neptuno: reequilibrio económico 149.999,22 ¬ 149.999,22 ¬  

 
Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 
 
 
III.III Llamamos la atención sobre la nota de la memoria adjunta <16 
Hechos posteriores al cierre=, que describe el estado en relación con el 
aparcamiento sito en la c/ Martí Grajales: AUMSA presentó demanda para 
reclamar la cantidad adeudada más los intereses, por incumplimiento de 
contrato contra MULTIAPARCAMIENTOS VALENCIA, S.L.U. El importe 
de la deuda (principal e intereses) asciende a 1.000.196,26 euros. En 
noviembre de 2022 y tras varios meses de negociaciones, se alcanzó un 
acuerdo con la concesionaria del parking MULTIAPARCAMIENTOS 
VALENCIA, SL, con el objetivo de resolver de mutuo acuerdo el contrato 
con la administración concursal y por el cual la concesionaria entrega a 
AUMSA la posesión de la infraestructura libre de cualquier carga, 
gravamen, garantía o embargo que pudiera pesar sobre la misma, y sin 
ningún tipo de compensación económica o pago de ningún tipo. El 
acuerdo fue autorizado por el Consejo de Administración de AUMSA de 2 
de diciembre de 2022, y se encuentra presentado y pendiente de autorizar 
por el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de València. 
 
Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 
 
 
IV. Aspectos más relevantes de la auditoría ___________________ 

 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según 
nuestro juicio profesional, han sido considerados como los riesgos de 
incorrección material más significativos en nuestra auditoría de cuentas 
anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto 
de nuestra auditoría de cuentas anuales en su conjunto, y en la formación 
de nuestra opinión sobre éste, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esos riesgos. 
 
IV.I Reconocimiento de los ingresos 
 
Descripción 
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La sociedad, según se indica en la Nota 1 de la Memoria adjunta, tiene 
por actividades principales de explotación la gestión de la realización de 
obras y estudios por encargo del Ayuntamiento de Valencia y la 
gestión de suelo e inmuebles destinados a venta o al arrendamiento.  
 
El detalle por conceptos de los ingresos más importantes son los que se 
muestran a continuación:  
 

Conceptos 2022 2021
Arrendamiento de Inmuebles 4.402.127,76 ¬ 3.912.028,56 ¬
Ventas de inmuebles opción a compra 1.263.193,17 ¬ 96.946,49 ¬
Ingresos Aparcamiento Mercado Colón 747.519,80 ¬ 650.022,40 ¬
Prestación de Servicios 267.926,04 ¬ 270.244,28 ¬
Ingresos por Obras y Servicios 112.923,22 ¬ 389.219,94 ¬
Ingresos excepcionales 312.633,12 ¬ 0,00 ¬
Canon Aparcamiento en Concesión 0,00 ¬ 238.883,38 ¬
Ingresos Aparcamiento Pl. Reina 0,00 ¬ 287.685,13 ¬

TOTAL 7.106.323,11 ¬ 5.845.030,18 ¬  
 
Dada la variedad de conceptos de sus ingresos, el adecuado registro 
contable de los ingresos es un área significativa y susceptible de 
incorrección material, lo que requiere un análisis pormenorizado e 
individualizado de cada uno de ellos. 

 
El circuito de control interno establecido por la sociedad para el control de 
cada uno de los conceptos de sus ingresos y su posterior facturación a los 
clientes pretende minimizar el riesgo de fraude y error en los ingresos. El 
adecuado control de las operaciones de facturación es fundamental para 
garantizar que las mismas se registran en su totalidad, en el periodo y por 
el importe correcto, riesgo de por sí, inherente a estas transacciones.  

 
 

Procedimientos aplicados en la auditoría 
 

Nuestros principales procedimientos de auditoría han consistido, entre 
otros, en los siguientes:  

 

" Evaluación de los sistemas de control existentes sobre el 
proceso de reconocimiento de ingresos por la gestión de 
suelo e inmuebles destinados a venta o al arrendamiento, 
gestión de la realización de obras y estudios por encargo del 
Ayuntamiento de Valencia, y de facturación y cobro a los 
clientes implicados en dicho proceso.  
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" Realización de pruebas de cumplimiento sobre el funcionamiento 
de los controles anteriores a partir de las estadísticas e 
información obtenida del sistema informático soporte de la 
gestión de la sociedad.  
 

" Realización de pruebas globales basadas en el análisis de 
variaciones de actividad y márgenes en las distintas áreas que 
componen la actividad de la sociedad, obteniendo, en su caso, 
respuestas a las mismas por parte de la Dirección.  
 

" Sobre una muestra, hemos realizado procedimientos de solicitud 
de confirmaciones a determinados clientes, sobre el importe 
facturado en el ejercicio, realizando pruebas sustantivas sobre 
cobros recibidos como medio alternativo.  
 

" Hemos verificado la correcta imputación de los ingresos en el 
periodo correspondiente, de acuerdo al criterio de devengo.  
 

" Evaluación de que la información revelada en las cuentas 
anuales cumple con los requerimientos del marco normativo de 
información financiera aplicable.   

  
IV.II Estimación del deterioro de Inversiones Inmobiliarias y 
Existencias 

 
Descripción 

 
Tal y como se detalla en el balance adjunto, a 31 de diciembre de 2022, 
La Sociedad tiene registrados bajo los epígrafes de <Inversiones 
Inmobiliarias= y <Existencias= activos por importe de 86.489.974,96 euros 
y 23.274.828,79 euros respectivamente (93.152.285,36 euros y 
20.098.823,66 euros respectivamente en el ejercicio 2021).  

 
Conforme a lo establecido en las normas de valoración contable, al cierre 
de cada ejercicio la Sociedad evalúa la existencia, o no, de indicios de 
deterioro del valor de sus activos. Así para los casos que existan indicios 
de pérdida de valor, la Sociedad procede a estimar las posibles pérdidas 
de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe 
inferior al de su valor en libros, neto de las subvenciones que los financian 
y que están pendientes de imputar a resultados. La evaluación del 
deterioro y la determinación del valor recuperable se realiza mediante la 
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comparación del valor en libros con el valor actual de las rentas del 
alquiler futuras, en el caso de los activos inmobiliarios (nota 4.3) y 
mediante la utilización del valor razonable en uso para los activos 
materiales (nota 4.2) o el valor de reposición para el caso de las 
existencias (nota 4.7). 
 
Para la determinación del deterioro se aplican técnicas que requieren el 
ejercicio de juicio por parte de los Administradores y el uso de 
estimaciones. Debido al elevado grado de juicio y la significatividad del 
valor contable de los activos afectados se ha considerado un aspecto 
relevante de nuestra auditoría. 

 
Procedimientos aplicados en la auditoría 

 
Tras obtener un adecuado entendimiento del procedimiento utilizado por 
la Sociedad para la estimación del deterioro de los anteriores activos, 
hemos aplicado procedimientos de auditoría encaminados a evaluar la 
razonabilidad de las hipótesis utilizadas durante dichas estimaciones y a 
contrastar la fiabilidad de los datos utilizados como fuente. Por otra parte, 
hemos revisado los cálculos que soportan las dotaciones y aplicaciones 
por deterioro realizadas durante el ejercicio auditado. 
 
Finalmente hemos evaluado si la información revelada en las Cuentas 
Anuales en relación con el valor de los activos afectados (notas 6 y 10) 
cumple con los requerimientos del marco normativo de información 
financiera aplicable a la Sociedad, concluyéndose satisfactoriamente. 

 
 

IV.III Registro de Subvenciones 
 
Descripción 

 
La sociedad, tal como indica en las notas 15 <Subvenciones, 
donaciones y legados= y 9.3. <Pasivos financieros a largo y corto 
plazo= de la Memoria adjunta, recibe distintas subvenciones de capital, 
siendo el detalle el que se muestra a continuación:  
 

Concepto Saldo Inicial Adicciones
Variación 
pasivo dif 
temporal

Traspasos/ 
ingresos

Saldo Final

Subvenciones, donaciones y legados 
recibidos

15.112.498,88 ¬ 6.499.982,80 ¬ 47.424,11 ¬ -832.635,84 ¬ 20.827.269,95 ¬

Deudas transformables en subvenciones 32.586.808,53 ¬ 35.585.258,36 ¬ 68.172.066,89 ¬
TOTAL 47.699.307,41 ¬ 42.085.241,16 ¬ 47.424,11 ¬ -832.635,84 ¬ 88.999.336,84 ¬  
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En el ejercicio 2022 ha recibido concesiones de subvenciones de capital 
para realizar distintas actuaciones en infraestructuras por importe de 
42.085.241,16 euros.  

Un aspecto crítico ha sido su valoración, su correcta clasificación, su 
imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias, y su registro contable 
uno de los riesgos, lo cual, unido a la relevancia de los importes 
involucrados, nos han hecho considerar la valoración del registro de las 
subvenciones, como un aspecto relevante de la auditoría. 
 
Procedimientos aplicados en la auditoría 

 
Nuestros principales procedimientos de auditoría han consistido, entre 
otros, en los siguientes:  

 

" Cruce entre los importes que figuran en el cuadro de mandos de 
las subvenciones y los que aparecen en los registros contables a 
31.12.2022. 
 

" En el registro contable de las subvenciones hemos realizado el 
análisis de cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones recibidas para 
su correcto reflejo contable. 
 

" Recálculo individualizado de las correctas imputaciones a la 
cuenta de resultados realizadas en del ejercicio 2022, además 
de compararlo con el gasto de amortización contabilizado por la 
sociedad. También hemos verificado la correcta imputación 
cuando se realiza una venta de un inmueble que se encuentra 
subvencionado. 

 

" Hemos analizado y verificado la razonabilidad de los registros. 
 

" Se ha verificado el contenido de la memoria con relación a este 
aspecto. 

 

V. Otra información: Informe de gestión_______________________  

La otra información comprende exclusivamente al informe de gestión del 
ejercicio 2022, cuya formulación es responsabilidad de los 
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administradores de la Sociedad y no forma parte integrante de las 
Cuentas Anuales.  

 
Nuestra opinión de auditoría sobre las Cuentas Anuales no cubre la otra 
información. Nuestra responsabilidad sobre la otra información, de 
conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia de la otra información con las Cuentas Anuales, a partir del 
conocimiento de la Sociedad obtenido en la realización de la auditoría de 
las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como 
evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad con 
respecto a la otra información consiste en evaluar e informar de si su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de 
aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos 
que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 
ello 

 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo 
anterior, no tenemos nada que informar respecto a la otra información. La 
información que contiene concuerda con la de las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2022 y su contenido y presentación son conformes a la 
normativa que resulta de aplicación. 

 

VI. Responsabilidad de los Administradores en relación con las 
Cuentas Anuales __________________________________________  

Los Administradores de la Sociedad son los responsables de la 
formulación de las Cuentas Anuales adjuntas, de forma que expresen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera aplicable a la Sociedad en España, y del control interno que 
considere necesario para permitir la preparación de Cuentas Anuales 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

 
En la preparación de las Cuentas Anuales, los Administradores son los 
responsables de la valoración de la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en 
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 

funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene intención o la 
obligación legal de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista. 
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VII. Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las 
Cuentas Anuales __________________________________________  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las 
Cuentas Anuales en su conjunto están libres de incorrección material, 
debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la 
normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en las Cuentas Anuales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora 
de auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría.  
 
También:  

 

" Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las 
Cuentas Anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control 
interno. 
 

" Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la 
auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Sociedad.  

 

" Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por los administradores.  

 

http://www.bsaudit.eu/
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" Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los 
administradores, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en las Cuentas Anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.  

 

" Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las 
Cuentas Anuales, incluida la información revelada, y si las Cuentas 
Anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un 
modo que logran expresar la imagen fiel.  

 
************************************************************************************ 

 
Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad en relación 
con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la 
auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría.  
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los 
administradores de la Sociedad, determinamos los que han sido de la 
mayor significatividad en la auditoría de las Cuentas Anuales del periodo 
actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 
significativos.  
 
 
 
 
 
 

http://www.bsaudit.eu/
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Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la 
cuestión. 
 
 
 

En Marbella (Málaga), a 31 de marzo de 2023 
 

BS Audit 
Sociedad inscrita en el R.O.A.C. con el nº S-2328  

 

                     
Fdo: D: Óscar Sánchez Carmona 

Socio BS Audit 
Inscrito en el R.O.A.C. con el nº 20.026 

C/ Miguel Ángel Catalán Sañudo, Local 10 
29603 Marbella (Málaga) 

Firmado digitalmente por 50461497A
OSCAR SANCHEZ (R: B87164547)

DN: cn=50461497A OSCAR SANCHEZ
(R: B87164547), c=ES,
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP SECCIO ADJUNTA CAP SERVICI - SECC.ORGANS
GOVERN,ORGA.MPAL I CONVENIS

MARIA FRANCISCA TAMARIT VALLES 08/05/2023 ACCVCA-120 12406672466507734063
9562720588836845424

1/1

N .  E i x i d a  
N. Salida 00128-2023-102623

D a t a  
Fecha 08/05/2023

Expedient  
Expediente E-00616-2023-000003-00

S e r v i c i  
Servicio SERV. SECRETARIA GENERAL

S e c c i ó  
Sección JUNTAS EMPRESAS MUNICIP.

ASSUMPTE 
ASUNTO NOTIFICACION

Destinatari(ària) / Destinatario(a)

AUMSA-SA MUNICIPAL DE

ACTUACIONES URBANAS DE VALENCIA

CL/ ANTIGUA SENDA DE SENENT, 8

46023, VALÈNCIA (VALÈNCIA)

Se adjunta Acta de la Junta General de Accionistas de AUMSA celebrada el día 27 de abril de

2023.

Atentamente,

DOCUMENTACIÓ ADJUNTA / DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Adjunt a aquesta notificació se li posen a la seua disposició els següents
documents:

Adjunto a esta noficación se le ponen a su disposición los siguientes
documentos:

ACTA OFICIAL

Estos documents els pot obtenir consultant el seu expedient en la seu
electrònica. Per a açò ha d’accedir a https://sede.valencia.es, “Carpeta
ciutadana”, opció “Les meues notificacions” i localitzar allí esta notificació. En
consultar el detall de la mateixa, en la pestanya “Documents adjunts” podrà
accedir i descarregar els documents que acompayen a la notificació.

Estos documentos los puede obtener consultando su expediente en la sede
electrónica. Para ello debe acceder a https://sede.valencia.es, “Carpeta
ciudadana”, opción “Mis notificaciones” y localizar allí esta notificación. Al
consultar el detalle de la misma, en la pestaña “Documentos adjuntos” podrá
acceder y descargar los documentos que acompañan a la notificación.

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS / PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Les dades de caràcter personal que apareixen en esta comunicació formen part d’un
tractament del que és responsable l’Ajuntament de València, la finalitat del qual és la
tramitació d’expedients administratius i, sobre la base del que es disposa en el Reglament
General de Protecció de Dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets d'accés,
rectificació, supressió i altres contemplats en el citat Reglament, com s’explica en la
política de privacitat de la web d’este ajuntament: www.valencia.es.

Los datos de carácter personal que aparecen en esta comunicación forman parte de un
tratamiento del que es responsable el Ayuntamiento de València, cuya finalidad es la
tramitación de expedientes administrativos y, sobre la base de lo dispuesto en el
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado
Reglamento, como se explica en la política de privacidad de la web de este ayuntamiento:
www.valencia.es.
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1

ACTA - AUMSA - JUNTA GENERAL D'ACCIONISTES

SESSIÓ ORDINÀRIA AUMSA - JUNTA GENERAL D'ACCIONISTES DEL DIA 27
D'ABRIL DE 2023

Al Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10:06 hores del
dia 27 d'abril de 20023, s’obri la sessió davall la presidència de l’alcalde senyor Joan Ribó Canut,
amb l'assistència de la primera tinenta d’alcalde i vicealcaldessa senyora Sandra Gómez López, el
segon tinent d’alcalde i vicealcalde senyor Sergi Campillo Fernández, els senyors tinents i les
senyores tinentes d’alcalde  Pere S. Fuset Tortosa,  Borja Jesús Sanjuán Roca,  Isabel Lozano
Lázaro, Aarón Cano Montaner, Mª Luisa Notario Villanueva, Elisa Valía Cotanda  i Giuseppe
Grezzi, els senyors delegats i les senyores delegades Carlos E. Galiana Llorens, Glòria Tello
Company, Lucía Beamud Villanueva, Alejandro Ramón Álvarez, Emiliano García Domene, Mª
Teresa Ibáñez Giménez i Javier Ismael Mateo García, i els senyors regidors i les senyores
regidores María José Catalá Verdet, María José Ferrer San Segundo, Paula María Llobet
Vilarrasa, Santiago Ballester Casabuena, Juan Giner Corell, Marta Torrado de Castro, Julia
Climent Monzó, Carlos Luis Mundina Gómez, Fernando Giner Grima, Narciso Estellés
Escorihuela, Rafael Pardo Gabaldón, María Amparo Picó Peris, Francisco Javier Copoví Carrión,
José Gosálbez Payá i Vicente Montañez Valenzuela.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes, i
l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.
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1 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00616-2023-000002-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Examen i aprovació, si és el cas, de les Comptes Anuals i Informe de Gestió de l'exercici 2022.

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 25 d’abril de 2023presidència
va acordar debatre conjuntament els punts núm. 1 a 4 de l’orde del dia relatius a les propostes del
Consell d’Administració de l’entitat, amb votació separada. A continuació, obri el primer torn de
paraules.

Sr. Giner (Cs)

“Sra. Gómez, como usted me comentaba que puede ser que sea un punto de Urbanismo,
luego se vuelve a tocar. Pero como accionista y miembro del Consejo de Administración y
después de leer la prensa de hoy que nos dicen que se vuelve a rechazar el Plan Cabanyal, me
gustaría saber cómo afecta esto a AUMSA y me gustaría saber qué medidas se están tomando.
Porque creo recordarle que como administrador de la sociedad ya con bastantes meses de
antelación, cuando aquí se votó incluso la aprobación del plan le advertimos de todo lo que se
avecinaba. Entonces, nos gustaría que a los accionistas nos explicara cómo afecta a AUMSA la
situación del Cabanyal.

Gracias.”

Sr. Giner (PP)

“Gracias, alcalde.

Efectivamente, hoy se trae el informe de gestión ya de toda la gestión de lo que ha sido
AUMSA estos años. Se lo dijimos aquí en este pleno de que lamentablemente iba a acabar la
legislatura del Plan Especial del Cabanyal y usted se vuelve a presentar a las elecciones sin haber
aprobado una legislatura más el Plan Especial del Cabanyal.

Además, el Informe de Gestión recoge que el 50 % de todas las operaciones de inmuebles
que tenía pendiente de hacer AUMSA están sin acabar, pero creo que a lo largo de la mañana en
el Pleno vamos a tener ocasión de hablar de vivienda en una moción que ha presentado el PP. Y
el Informe de Gestión también sorprende que en algunos PAI que se le ha encargado por parte
del Ayuntamiento han tardado hasta cuatro años desde el encargo hasta la moción impulsora de
la Sra. Gómez, que a su vez es la presidenta del propio AUMSA.

La gestión de AUMSA se les ha atascado, como otras muchas gestiones de otros muchos
departamentos. Y nosotros pues lo que es la gestión de AUMSA vamos a votar en contra y en las
cuentas nos vamos a abstener porque el Informe de Auditoría no ha puesto reparo alguno, no así
como en el Cabanyal que sí que ha puesto reparos.

Muchas gracias.”
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Sra. Gómez (PSPV)

“Sr. Giner, venimos del Plan Cabanyal. El Informe de la Auditoría era favorable.

Dicho esto, vamos a ver, empezando por lo que ha comentado el Sr. Giner, de lo que hoy
estamos aquí hablando a las Cuentas Anuales, al Informe de Auditoría, el PEC no afecta en nada.
Y a AUMSA tampoco afecta en nada. Yo es verdad que se lo he comentado, entiendo que usted
lo quiera preguntar. Pero es mucho más conveniente hacerlo dentro de los puntos de Urbanismo
que sí que tienen una relación directa con el Pleno y que no guardan una relación con las cuentas
anuales de AUMSA. Pero bueno, tampoco quiero rehuir ningún debate y se lo explico. Una cosa
es lo que se publica y otra cosa es lo que es. El PEC no ha sido rechazado ni por la Generalitat ni
por el Gobierno de España, más que nada porque aún no ha habido una Comisión Territorial. Lo
digo porque cuando contamos a veces las cosas hay que contarlas bien y como se ha contado está
mal contado. Hay una Comisión Informativa que pone de manifiesto que faltan algunos informes,
que no significa que los informes sean desfavorables tal y como se cuenta sino que faltan
informes por llegar a la Comisión Territorial. Y la Comisión Informativa que es la que hace la
recopilación de qué informes faltan y de qué no, pone de manifiesto que faltan algunos informes.
No todos los que supuestamente son desfavorables ni siquiera faltan. Hay algunos informes que
tenemos de forma favorable que no sé muy bien porqué alguien ha dicho que existe un informe
desfavorable. Solo nos falta, para hablar sinceramente, algún informe de alguna conselleria, que
no significa que vaya a ser desfavorable. Todo lo contrario, esperemos que emitan un informe
favorable.

Y el PEC en el mes de mayo cuando se convoque la Comisión Territorial yo espero y
deseo como la inmensa mayoría de vecinos y vecinas que vivimos allí que se apruebe. Que se
apruebe por la Comisión Territorial. Pero vuelvo a insistir, nada más lejos de la realidad. El PEC
no ha sido sometido a la Comisión Territorial de Urbanismo. Es que es tan fácil como
comprobarlo y pedir un acta. O preguntar a la Conselleria si se ha celebrado la Comisión
Territorial. Es que es falso directamente. Me sabe mal decirlo de forma tan cruda, pero es que es
lo que es. Cuando contamos las cosas hay que contarlas bien. Hay una Comisión Informativa
como las que tenemos en el Ayuntamiento de València para preparar nuestras comisiones de
Pleno en donde se hace un repaso de qué falta y de qué no. Punto. Nada más. Es que se ha
contado mal de arriba abajo.

Dicho esto, igual que se cuenta mal, Sr. Giner, cuando se dice que no se han desarrollado
todas las viviendas y luego efectivamente hablaremos de eso. Actualmente en la ciudad de
València hay más de 300 viviendas construyéndose, construyéndose, del Banco Europeo de
Inversiones. Que no esté la llave en mano no significa que no se haya hecho nada, por favor. De
verdad, no hagamos demagogia con ese tema. De hecho, esta misma semana empieza la obra de
una de las últimas promociones que nos quedaban en la avenida de los Naranjos. Pero las
promociones de Ciutat Vella, las promociones de las Moreras y la última que nos quedaba de la
avenida de la Malvarrosa están a día de hoy construyéndose. Tanto es así que le vuelvo a insistir
que una de las últimas que nos quedaba que era la de los Naranjos empiezan esta misma semana
las obras. El resto están construyéndose. Luego, cualquiera que nos esté escuchando podrá
entender que una obra de un edificio de unas 20 o 40 viviendas, pues hombre, desde que uno
decide hacerlas hasta que realmente tiene las llaves en mano pues como cualquiera podrá
entender pasan unos años. Si pasan unos años para hacernos una reforma en nuestra casa, que
puede pasar perfectamente un año, construir una promoción de vivienda con financiación además
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europea pues es obvio que puedan pasar tres años hasta que nos den las llaves. Mas cuando las
obras está calculado aproximadamente, y salieron así a la licitación, que duran 18 meses. Es que
sí, desde que empieza a hacer las obras hasta que una constructora le da las llaves pasan 18
meses, que es por lo que salió la licitación, con alguna reducción de tiempo en algunos casos de
alguna empresa que salió adjudicada.

Por lo tanto, de verdad, podemos aquí hacer demagogia en el Pleno del Ayuntamiento. No
se ha hecho nada, no hay nada. Quienes no hicieron nada fueron ustedes, señores del PP, que no
hicieron nada por mejorar y ampliar el parque público de vivienda. Hoy en esta ciudad, y después
hablaremos de ello, hay más de 2.000 nuevas viviendas proyectadas que van a aumentar el
parque público de alquiler accesible.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Sra. Gómez, yo tengo dos problemas como administrador y como accionista, como
portavoz del grupo que represento. El primero lógicamente es el del Plan Cabanyal como le he
dicho porque me siento moralmente respaldado, capacitado para venir aquí y preguntarle qué
pasa con el plan por una sencilla razón, porque este grupo le ha apoyado desde el minuto cero.
Este grupo le ha apoyado desde el minuto cero en todas sus decisiones. Todas, absolutamente
todas durante ocho años. No nos hemos cansado de darle un voto de confianza a usted para
recuperar el Cabanyal. Porque sabíamos lo que habían hecho estos señores con el Cabanyal, claro
que lo sabemos. Por eso les hemos dado ese voto de confianza.

Ahora, cuando llegó aquí la votación y nos presentaron el Plan del Cabanyal vinimos y les
dijimos: ‘Señores, que esto no está acabado. Que esto suena a algo preelectoral’. Y no nos
equivocamos. Y esa es la verdadera razón que aquí sucede. Estamos hablando de ello. Y es lo
que estoy preguntándole. ¿Van ustedes o no a pedir el informe al Consell Jurídic? ¿Van ustedes a
enviar la documentación a la Comisión Territorial? ¿Qué va a pasar con Costas? Eso es lo único
que le estoy preguntando.

Y luego, en segundo lugar, como accionista y como administrador de AUMSA, pues mire
usted, yo me siento frustrado. Frustrado de que en estos momentos un joven no se pueda
emancipar. Es que no hay ni un solo piso de alquiler en València de 90 m por menos de 800
euros en esta ciudad de València. Claro que sí. Y ustedes los socialistas han gestionado la
vivienda. Claro que sí. ¿Qué quiere que le diga como accionista?, ¿que le aplauda cuando
nuestros jóvenes no se pueden emancipar? Cuando han llevado ustedes Juventud, han llevado
AUMSA. ¿Cuál es el papel de AUMSA en esta ciudad? Es que yo no lo entiendo. ¿Qué espera de
los accionistas, de administradores? Que sabe que le hemos estado apoyando durante este tiempo
y le hemos dicho ojo a hacer un plan para la juventud porque nuestros jóvenes no se van a poder
emancipar. Resultado, ya no digo de comprar una vivienda. Digo de poder una persona
emanciparse con su pareja y vivir dignamente. Porque lo que les estamos proponiendo es que se
junten cinco, seis jóvenes en un piso y que paguen por habitación. Y yo a eso no juego, yo a eso
no he venido a la política. Si usted como socialista lo da por bueno, ese es su problema.
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Por lo tanto, tengo que decirle que la gestión de AUMSA ha sido una decepción. Sobre
todo para los jóvenes, para los jóvenes que están intentando emanciparse como lo pudo hacer mi
generación en su momento.”

Sr. Giner (PP)

“Si yo fuera la vicealcaldesa de esta ciudad y fuera del Cabanyal y me hubiera
comprometido hace ocho años a aprobar el plan especial, no tendía agallas para venir a 30 días de
las elecciones para decir es que hay unos informes que no son los que usted cree, que son otros,
que no son desfavorables, pero es de la Informativa pero no de la Territorial. Yo hubiera venido y
hubiera dicho: ‘Mire, Costas el informe dice esto. Y ya le hemos dicho a Costas esto, esto y esto.
Y le hemos dicho que informen en una semana porque lo queremos para la próxima Comisión
Territorial. Al Consell Jurídic Consultiu le hemos pedido que por la envergadura y la importancia
de este plan para la ciudad informe antes de mayo para que pueda la Comisión Territorial
aprobar’. Eso sería una persona que está en la faena. Esto sería una persona que está y que le
importa el Cabanyal. El PP no ha hecho nada en ningún lado. Todo el parque de vivienda que
está gestionando AUMSA lo hizo el PP, salvo 14 viviendas que las gestionan ustedes. Ahora
están construyendo, pero no han construido. Hay que conjugar bien el verbo. Estamos en ello.
Pero llevan en ello ocho años y ahora concurren a otras elecciones y se presenta Sandra Gómez a
las elecciones una vez más sin el PEC aprobado. Y los hechos lo demostraron en la Comisión
Informativa que se celebró ayer o antes de ayer. Ayer.

Muchas gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“A ver, Sr. Giner, no es solo que esté encima, que lo trabaje. Es que además me sé las
cosas y parece que usted no. Para empezar, el Consell Jurídic Consultiu se pronuncia luego de la
Comisión Territorial de Urbanismo. Y usted que ha estado precisamente en el área de Urbanismo
de la Generalitat Valenciana debería de saberlo, incluso mejor que yo. Ahora estoy hablando yo,
Sr. Giner. Usted, que además presume su portavoz de que usted es técnico, debería de saber
mejor que yo que el Consell Jurídic Consultiu se pronunciará después. Se comprobará. Igual que
se comprobará que se va a aprobar el PEC. Igual que se puede comprobar los informes que
faltan. Sí, faltan algunos informes pero que no dependen de este Ayuntamiento. Pero yo le puedo
asegurar que por el esfuerzo y por la constancia, el trabajo, pero sobre todo además por el
conocimiento que tenemos del PEC puede estar bien seguro que la Comisión Territorial, que le
informo porque parece que no lo saben que no se ha celebrado porque en abril no se celebra, se
celebra en mayo, lo va a aprobar. Es que la Comisión Territorial se convoca en mayo, se convoca
cada dos meses. Se convoca ahora, no en abril. Se convoca ahora, en mayo. Y cuando se
convoque se aprobará el PEC.

Y Sr. Giner, es que no me resisto a decírselo. Usted no es el accionista, es el Ayuntamiento
de València. Puede que sea accionista, que usted tenga la suerte de ser accionista de empresas
privadas. Pero es que aquí usted está representando al grupo municipal, que tiene una
representación en el Consejo de Administración porque el accionista principal es el
Ayuntamiento de València. Porque gestionamos una cuestión que es de interés público, que no es
de interés suyo personal. Puede estar bien tranquilo. Y todos los grupos políticos tenemos
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representación. No somos accionistas personales. Venimos aquí a representar el interés general
que representa el Ayuntamiento de València que es quien es realmente el accionista. Pero puede
estar usted bien tranquilo que con su representación puede estar orgulloso de lo que se ha hecho
con el Consejo de Administración de AUMSA.

Porque efectivamente, Sr. Giner, le voy a dar la razón, en 24 años construyeron 200
viviendas. Nosotros en ocho años vamos a construir y estamos construyendo 2.000. Esa es la
diferencia. Sí, desde AUMSA. ¿Se ríe? Se lo explico. Desde AUMSA. Desde Plan Cabanyal.
Desde Cuartel de Ingenieros, un plan que desatascó Urbanismo para desafectar los terrenos
militares y que hoy es un ejemplo en toda España y que se va a hacer en toda España. Una
propuesta que por cierto vino de la que fue mi portavoz, Carmen Alborch, y que hoy están
construyendo más de 1.000 viviendas públicas por parte del Gobierno de España gracias a la
gestión que hizo este Ayuntamiento con el SEPES. Mil. Mas las viviendas de AUMSA, mas
todas las viviendas que está desarrollando mi compañera Isa Lozano como alquiler social. [La

Luego hablaremos después enpresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
la moción, 2.000 nuevas viviendas que hoy se están construyendo en esta ciudad. Frente a
vuestras 200 en 24 años.”

ACORD

Se da cuenta a la Junta General de las Cuentas Anuales de la Sociedad, que comprenden el
Balance de Situación al 31 de diciembre de 2022, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la
Memoria, con el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo; así
como del Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.
Dichas Cuentas e Informe han sido formulados por el Consejo de Administración celebrado el
día 31 de marzo de 2023 e informados por la Auditoría.

Se somete a votación conjunta las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión y la Junta
General acuerda aprobar las referidas Cuentas Anuales, comprensivas del Balance de Situación,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, con el Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto y el Estado de Flujos de Efectivo, así como el Informe de Gestión correspondientes al
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2022. La aprobación se produce por 17 votos a
favor de los miembros de los grupos Compromís y Socialista y 2 votos en contra de los
miembros del grupo Vox, haciendo constar su abstención los 13 miembros de los grupos Popular
y Ciudadanos.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00616-2023-000002-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Examen i aprovació, si és el cas, de la Proposta d'Aplicació de Resultats.

La Junta General de Accionistas acuerda aprobar, por 17 votos a favor de los miembros de
los grupos Compromís y Socialista, haciendo constar su abstención los 15 miembros de los

 la Propuesta de Aplicación del Resultado de la Sociedad engrupos Popular, Ciudadanos y Vox,
el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2022, que el Consejo de Administración somete
a la Junta General y que es la que se detalla a continuación:
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Base de Reparto Importe                                                    1.033.850,80 €

Pérdidas y Ganancias                                                         1.033.850,80 €

Errores de ej. Anteriores corregidos en el ejercicio                         0,00 €

Total, Base de Reparto                                                       1.033.850,80 €

Aplicación:

A Resultados Negativos                                                      1.033.850,80 €

Reserva Legal                                                                                   0,00 €

Reservas Voluntarias                                                                        0,00 €

Total, Aplicación                                                                1.033.850,80 €                             
             

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00616-2023-000002-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Examen i aprovació, si és el cas, de la gestió social i l'actuació del Consell d'Administració
durant l'exercici 2022.

La Junta General de Accionistas acuerda aprobar la gestión social y la actuación
desarrollada por el Consejo de Administración, durante el ejercicio 2022, por 17 votos a favor de
los miembros de los grupos Compromís y Socialista y 13 votos en contra de los miembros de los
grupos Popular y Ciudadanos, haciendo constar su abstención los 2 miembros del grupo Vox.

4 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la present sessió.

Al término de la presente sesión queda redactada el acta de la misma, que es aprobada
por 17 votos a favor de los miembros de los grupos Compromís y Socialista, haciendo constar su
abstención los 15 miembros de los grupos Popular, Ciudadanos y Vox, que integran la Junta
General, y suscrita por el Sr. Secretario de la Junta, con el visto bueno de la Presidencia.

El president alça la sessió a les 10:24, de la qual, com a secretari, estenc esta acta amb el
vistiplau de la Presidència.














































































































































































































































